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Atendiendo lo señalado en el informe secretarial que antecede, se aprueba la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora (PDF. 17), comoquiera que se 

ajusta a lo ordenado en los numerales 1° y 2° del artículo 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
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